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BENEFACTORES Y VERDUGOS

Conocidos de la clase Veteidnaria sus sistemáticos y eternos
enemigos, verdaderos verdugos algunos de ellos, nos ahorrare¬
mos hoy el disgusto de exhibir sus nombres. En cambio sentimos
satisfacción inmensa al ocuparnos en sitio preferente, que esto y
mucho más merecen, de dos personalidades ilustres, benefactores
de la Medicina zoològica, j^ues queremos que figuren en el redu ■
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cido catálogo de los hombres justos que al interesarse por la Ve¬
terinaria se interesan por el acrecimiento de la fortuna pública y
del crédito de nuestra nación. Un sentimiento de justicia y de
gratitud colectiva nos obliga á exteriorizar esta cordial manifes¬
tación aun sabiendo que se ha de resentir la modestia de los dig¬
nísimos stores Conde del Retamoso y General Bargés.
El General Bargés, desde la Dirección general de Cría caballar

y Remonta, ha hecho cuanto estaba en su mano en favor de los
importantes servicios que le están encomendados, y compren¬
diendo cuánta y cuán grande é importante es la misión de la Ve¬
terinaria castrense, no sólo ha oído oficial y particularmente la
opinión y el consejo de este personal técnico, sino que lo amplió
con un Veterinario mayor y un primero en la yeguada militar,
que aún ha de sufrir una radical transformación si ha de respon¬
der al objeto á que obedeció su creación. Podrá creerse que to¬
davía no se ha hecho cuanto se debe y puede hacer en ese ramo
de producción militar y nacional; pero ténganse en cuenta las
mezquindades del presupuesto, los apremios del tiempo, las tra¬
dicionales rutinas, los [u'ejuicios de clase, la torcida interpreta¬
ción, ya. que no desconocimiento, de leyes zootécnicas y acaso la
resistencia de alguien á que intervenga el factor técnico-faculta¬
tivo en la plenitud de su genuina misión.
No será indiscreto decir que al realizar los hermosos ideales

que persigue el laborioso General Bargés de reorganizar las Re¬
montas y los Depósitos de sementales, que buena falta les hace,
á fin de que los potros salgan de las primeras castrados, herra¬
dos y á ser posible domados, y á fin de que la semilla de los se¬

gundos no se tire en campos poco menos que eriales; dotará esos
centros de industria pecuaria con personal suficiente, hoy esca¬
sísimo, restableciendo en las Remontas el Veterinario mayor que
años atrás existía y un segundo más, y llevando á los Depósitos
el número de Veterinarios segundos necesario para la asisten¬
cia asidua á cada grupo de paradas, recabando de la superioridad
para ese personal la gratificación de industria militar que de he¬
cho y de derecho le corresponde por la misma razón justísima
que se ha otorgado á las demás clases. Y, si no estamos mal in-
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formados, entra en los planes racionales y de reconocida necesidad
j urgencia de este digno General, señalar deberes concretos y
bien definidos, obligar á que funcione el Subinspector de primera
afecto á la Dirección, como funciona el Veterinario mayor de la
misma, encomendándoles la redacción del capitulo de los servi¬
cios técnico-veterinarios que deben figurar en el nuevo Regla¬
mento de Remonta y Cria caballar, pues nadie con más compe¬
tencia ni más interés para consignar los muchos y variados ser¬
vicios que debe prestar dicho personal en bien del fomento y de
la mejora de nuestras razas caballares; en camino de transfor¬
marse con el refuerzo, de aprovecharlo bien, de los cerca de 300
sementales, machos y hembras, adquiridos de año 3^ medio á esta
parte.
Véase, pues, como es de justicia inscribir al digno General

Bargés en el catálogo de los benefactores de la Veterinaria cas¬

trense.

De el Conde del Retamoso, orador elocuente, ilustradísimo agri¬
cultor y politico honrado, nada diremos nosotros; él mismo se ha
retratado de cuerpo entero al hacer en Za, Liga Agraria el juicio
critico de la cirugía del docto Catedrático Sr. Garcia Izcara.

He aqui cómo se expresa el ilustre aristócrata:
«Bien se echa de ver en toda la labor personal de este distin¬

guido Profesor que es un espíritu de acendrado patriotismo, fer¬
viente en el anhelo de conquistar para la clase Veterinaria la glo¬
ria y adhesión púl·lica que merece en otras naciones y ahora en España
camino de alcanzarse, gracias á los esfuerzos de algunos heroicos
Profesores y propagandistas. Menester es que la ciencia y la enseñan¬
za Veterinarias merezcan del Estado toda la estimación y apoyo que es

obligado á quienes son depositarios de la mayor riqueza nacional y no
sólo del sustento de la humanidad, sino de su salud, pues la de los hom¬
bres depende en gran parte de la que disfrutan los animales.
»Estos fines sociales y económicos no se alcanzarán en tanto no

se logre iina profunda reforma de la enseñanza Veterinaria, do¬
tándola de todos, todos los recursos que necesita, reduciendo á
■dos, ó tres lo más, las varias Escuelas hoy existentes; dependen¬
cia exclusiva del Ministerio de Agricultura, sacándola de Instruc-
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eión pública; dotación espléndida y urgentísima del Instituto de;
Sueroterapia y organización técnica y rigurosa de la Sanidad y
Policía animal; arrancándola á las manos pecadoras de Goberna¬
dores y Alcaldes, trasladándola de Gobernación á Agricultura y
poniendo mano en esa hampa y vampírica y autocracia de los
mangoneadores, explotadores y tiranos de mataderos públicos...»
Reciban estos dos benefactores de esta abandonada clase, no el

aplauso, que esto es poco, sino gratitud inmensa y eterna.
La ocasión es favorable á las justas reivindicaciones profesio¬

nales, porque contamos con el antiguo y constante afecto del Pre¬
sidente del Consejo á la Medicina zoológica, con el conocimiento
profundo y simpatía que á la misma profesan los Ministros de
Pomento, Instrucción pública, Gobernación y Director general de
Agricultura, y con el ofrecimiento que particularmente acaban
de hacernos en pro de la clase, puesto que todos creen que la re¬
forma de la Veterinaria civil y militar ha de redundar en bien
de la ganadería nacional, de la salud pública, del Tesoro, del
Ejército y de la Patria.

La Redacción .

lumioeemtiii

PROFILAXIS DE LA VIRUELA OVINA
POR

d. dalmacio qarcla é izcara

Saeroterapia.

Para apreciar bien los efectos curativos del suero, hemos prac¬
ticado los siguientes experimentos:
Merced á inyecciones de virus corriente, forzando un poco la

dosis ordinaria, conseguii^os desarrollar brote general en 12 ove¬
jas de raza merina.
Todas eran de la misma edad (dos años), se habían criado en

iguales condiciones, ninguna mostraba hallarse enferma antes de
ser inoculadas y en todas comenzó el tratamiento en cuanto se
apreció claramente la generalización del brote, que fué el noveno
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día siguientes al de la inoculación. La temperatura de las resea
inoculadas oscilaba entre 40 y 41°. El primer día de tratamiento
cada oveja recibió 20 centímetros cúbicos de suero. Reconocidas
estas reses veinticuatro horas después de haber recibido la inyec¬
ción no apreciamos en ellas grandes variaciones en el estado ge¬

neral, ni en la evolución del brote, por cuyo motivo se les repitió
la misma cantidad de suero. Al siguiente día hice el segundo re¬

conocimiento, apreciando por la simple inspección ocular que de
las reses enfermas cinco habían empeorado; y, con efecto, así me
lo confirmó el detenido examen que á continuación hice. De él re¬
sultó; que la temperatura se había elevado á 41,5°, y el pulso tor¬
nado en frecuente y retraído, y que el brote había tomado el ca¬

rácter de confluente grave. En cambio, las siete ovejas restantes
continuaban relativamente bien ; la temperatura no pasaba en nin¬
guna de 40°, todas comían, y el brote apenas si había hecho pro¬
gresos. Para las cinco ovejas graves dispuse: una inyección de 60
centímetros cúbicos de suero á cada una de las cuatro primeras,
y otra de 20 centímetros cribicos á la quinta. También á las siete
ovejas menos graves se les inyectó 20 centímetros cúbicos del re¬
ferido producto.
En la cuarta visita noté los siguientes fenómenos: las cuatro

ovejas graves que habían recibido 60 centímetros cúbicos de sue¬

ro, se hallaban mejoradas; su aspecto era más alegre, el púlselo
tenían más desenvuelto que el día anterior y la temperatura ha¬
bía bajado 0,5°; en cambio, la quinta de las graves (que tomamos
como testigo) y que sólo recibió en cada inyección 20 centímetros
cúbicos, estaba gravísima. Las siete atacadas de brote regular
seguían alegres, comían bien, tenían poca fiebre y el brote con
tendencias á resolverse. Repetí el tratamiento del día anterior.
Al siguiente día (quinto del tratamiento) murió la oveja más gra¬
ve del grupo de las cinco; las cuatro restantes habíaii mejorado;
el termómetro sólo acusaba 40°; el pulso era menos frecuente y
los animales estaban más animados. También pude apreciar que
las pústulas no evolucionaban como en los casos de viruela natu¬
ral ó comunicada sin tratarlos por el suero; pues, á pesar de ha¬
ber transcurrido quince días desde el en que se la variolizó, aún
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no se había iniciado el período de secreción. En vista de la mar¬

cha que seguía la enfermedad, auguré feliz resultado.
Esto, no obstante, para asegurar mejor el triunfo, inyecté de

nuevo 40 centímetros cúbicos á cada una de las cuatro ovejas gra¬
ves y 20 centímetros cúbicos á las leves. Continuando la observa¬
ción al siguiente día, reconocí de nuevo á las reses, notando con

agrado que todas mejoraban. Desde luego, mandé separar á las
siete, por entender que no necesitaban de nuevas inyecciones de
suero, j, en efecto, con simples cuidados higiénicos curaron en

pocos días de modo'radical, sin que en ninguna pudiera apre¬
ciarse señal alguna del brote, porque éste había abortado antes
de evolucionar. Las cuatro correspondientes al grupo de las gi'a-
ves, también habían progresado hacia la curación, pues su ale¬
gría, su apetito y su movilidad lo manifiestaban; además, el ter¬
mómetro sólo acusó en esta observación 39,5°. De todos modos,,
estas ovejas aún reclamaban atención por parte nuestra, y corno-
entendíamos que además de los cuidados de higiene necesitaban
de la cooperación del suero, repetí la inyección de 40 centímetros
cúbicos. Los días sucesivos persistí en la observación, y como Ja
mejoría continuaba, disminuí la dosis de suero á 20 centímetros
cúbicos, que la recibieron sólo durante dos días. En estas cuatro

ovejas se formaron unas costras sumamente delgadas, y la des¬
camación se realizó pronto y bien.
Dedúcese de este experimento que el suero antivariólico ovino

tiene propiedades curativas, y, como queda demostrado más arri¬
ba, las posee también preventivas; por tanto, el suero en cuestión
es un poderoso recurso para prevenir y combatir la viruela del
ganado lanar. ¡Lástima es que en la actualidad no disponga la
ciencia de un procedimiento fácil y económico de fabricar este
suerol y nos lamentamos de no poder disponer de este remedio,
porque hoy sólo se obtiene del mismo ganado lanar, que cuesta
mucho trabajo y tiempo y gastos para quedar bien inmunizado, y
todo, para que después de haberlo conseguido, un carnero de gran
alzada nos dé al mes de 500 á 600 centímetros cúbicos del precioso
remedio. Es decir, que hoy es tal el valor del suero an tivariólico,
que no ya á título de curativo, que, como se ha visto, precisa em-
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plear grandes cantidades, sino que ni aun como preventivo resul¬
ta económico emplearlo, á no ser que se trate de reses selectas.
Pero no importa; reconocido el hecho como cierto, ya encontrará,
la ciencia otro organismo mayor que el do la oveja par.a fabricar-
este suero con mayor economía.
Una cosa parecida ocurría con el suero preventivo y curativo

del mal rojo de los cerdos, cuando sólo se elaboraba en el organis¬
mo de estos animales; pero bastó que el insigne Profesor de la
Escuela de Veterinaria de Toulouse, M E. Leclainche, consiguie¬
ra inmunizar al caballo, para obtener de él suero en abundancia
dotado de propiedades curativas y, sobre todo, preventivas. Pues
bien; lo probable es que, siguiendo procedimiento parecido al de
Leclainche, se consiga inmunizar con el virus ovino, ya á los
solípedos, ya á los grandes rumiantes, y en este caso, con mu¬
chísimo menos coste y trabajo, producir la cuntida de suero ne¬
cesaria para subvenir á las necesidades que reclama la extinción
de la viruela ovina, que es, sin disputa, una enfermedad euzoóti-
ca en nuestro país, que causa enormes pérdidas á la ganadería.
Este Instituto ha puesto y está poniendo de su parte cuanto le
es dado poner, en la consecución do este problema, como en la de
otros muy interesantes para la conservación de la salud de la ga¬
nadería española, y, al efecto, tiene en vías de inmunización con
el virus ovino uno de los caballos con que cuenta Si llegase á
conseguir el fin que persigue, la majmr gloria para el personal de
dicho Centro sería el recuerdo de haber prestado un gran servi¬
cio á su patria.

-A.OTOS IDE ElSTEFLOr^

Hace mucho tiempo, siendo aún estudiante y cuando todo se

mira con alegría y entusiasmo propio de la edad y del tiempo,
momentos en los que aun no han llegado las desilusiones propias-
de los cónveiicim'ientos ad ¡úiridos en el penoso y accidentado ca¬

mino de la existencia, vengo observando que nuestra clase, desde



282 P. OLALLA

que entró eu el actual período evolutivo ó de reformas que le co¬
rresponde á todo el orden de cosas establecido, ha conseguido
mucho de tanto como necesitaba, de lo mucho que se ha pedido y
de lo que en realidad y en justicia le corresponde; pero también
observo que á medida que se avanza, de vez en cuando se tropie¬
za con algún obstáculo capaz de impedir, siquiera sea por el mo¬
mento, la feliz llegada al término de lo que podemos llamar nues¬
tro camino del Calvario. Digo esto refiriéndome á las reformas
que en nuestra clase se van sucediendo mediante esas disposicio¬
nes oficiales que desde hace unos cuantos años á esta parte se van

dictando, unas en favor y otras no en consonancia con nuestros
deseos ni menos aún con lo que son nuestros derechos; estas úl¬
timas, mal aconsejadas ó peor entendidas por aquellos que la.s
dictan, suelen ser por regla general muy discutidas entre todos
nosotros, y casi siempre terminan por levantar un cúmulo de
protestas que de ordinario las oyen pocos, ó nadie les da la im¬
portancia-que en realidad éstas tienen. Y ahora se me ocurre pre-
■guntar después de estar convencidos que lo que sucede es esto
rxltimo, ¿debemos continuar impasibles y como satisfechos de ha¬
ber discutido y protestado de las maneras más enérgicas y con
toda la fuerza que nos puedan dar los pulmones? No, y cien ve¬
ces no; asi de esta única manera pienso yo, y quizás no sea solo
en este modo de sentir y de juzgar los diferentes movimientos de
reacción que se establecen en nuestra clase cuando aparecen esas
ridiculas y mal legisladas disposiciones oficiales atentatorias des¬
de luego á todo sagrado derecho de cuerpo, colectividad ó clase.
Muchas, todas no las he de ir citando, ya son bien conocidas;

j)ere voy á fijarme sólo en una, por ser, á mi juicio, entre todas
de las más graves y al mismo tiempo de las más recientes. Me
refiero á la disposición dada por el Ministerio de Agricultura
creando las paradas ambulantes y encargando de ellas á los In¬
genieros agrónomos. Ya comprendo y no se me oculta lo absur¬
do que es esto, lo necio que ha de resultar, pero como yo entiendo
es una usurpación de atribuciones de clase mientras los estudios
de los Agrónomos referentes á Zootecnia y ganl,deria no sean ba-
.sados en los mismos ó mayores que los déla Veterinaria, creo no
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<5abe reclamar (le la manera que se está haciendo lo que nos co¬

rresponde, lo que exclusivamente es y debe ser nuestro; por ello
es menester, y con urgencia lanzo la idea como semilla al campo
por si germina y fructifica, que todas estas peticiones y reclama¬
ciones en defensa de los intereses sagrados de la Veterinaria les
demos otra forma ó, mejor dicho, adoptemos otros actos de ver¬
dadera energía y que llamen la atención de una vez para siempre
á nuestros gobernantes, con el exclusivo objeto de que se nos res

pete lo que es y deba ser nuestro, pareciéndome el fin más prác¬
tico para ello que todas y cada una de nuestras provincias, pre¬
vio nombramiento, eligieran un Veterinario delegado por todos,
con amplias facultades para que en un día determinado se reunie-.
ran en Madrid y allí, sobre el terreno, celebraran cuantas reunio¬
nes preparatorias creyeran convenientes al objeto de reclamar
como última vez ante el Ministro ó Ministros nuestros deseos y

exponerles las quejas justificadas de todas aquellas cuestiones que
afectan á nuestros'derechos y á nuestro decoro profesional. Ter¬
minada que fuera esta labor y si los resultados obtenidos de ella
no eran lo suficientemente satisfactorios, entonces, dando cuenta
de las gestiones hechas á los compañeros, todos, como uno, bien
estudiado y meditado el plan, adoptar resoluciones de verdadera
unión y energía que nos coloquen dentro de lo justo y legal en
en el verdadero terreno que nos corresponde en nuestra dignidad
y decoro profesional.

Pablo Olalla.

Logroño, 10 de Julio de 1906.

EL ECZEMA ESCAMOSO Y SU TRATAMIENTO

é
Por abreviar y tratarse de una enfermedad tan conocida omito

su descripción, pero voy á decir dos palabras, deducción de mis
observaciones.
Todos los inviernos se presenta ert esta localidad una verdade¬

ra epidemia; tal es el número de casos que tengo que tratar.
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Suele empezar por las tablas y base del cuello, correrse más
tarde á la axilar y brazos é ir invadiendo el tronco. Produce poco

prurito, pero si lo suficiente al principio para que el animal se

rasque, acelerando asi la depilación. Generalmente cuando nos
llaman le hallamos en estado furíuráceo y habiendo invadido gran
campo epidérmico. Mas se extiende á la cabeza, y casos hay en
que se generaliza de tal forma, que el animal se pela por completo.
No paran ahi las cosas; en muchas ocasiones concurren inape¬

tencia, desnutrición, tristeza y un empobrecimiento tal, que la
conjuntiva y las mucosas palidecen extraordinariamente.
En el mes de las flores voy haciendo resumen de las observa¬

ciones del ya pasado invierno, y aun tengo un par de enfermos
resistiéndose tenazmente á los recursos terapéuticos. ¿Será el
eczema de naturaleza infecciosa? No puede responder el Veteri¬
nario rural que carece de laboratorio, mas cualquiera lo creyera
viendo su jjropagación. No obstante, dudo de ello, porque ni los
fomentos de sublimado ni otros antisépticos usados han logrado
detener su marcha. Los autores que he consultado tampoco me
ilustran sobre este asunto. La sucia piel de nuestros animales lleva
consigo un cúmulo de microorganismos, pero por la razón antes
mencionada no parece probable que sean ellos la causa. Buscándo¬
la en otra parte he recurrido al arsénico unas veces, al yodo otras,
esperando alguna mejoría modificando el medio interno; todo en

vano. A fuerza de ensayar tratamientos locales antiguos y mo¬
dernos, he deducido que en los casos leves el petróleo da buenos
resultados, y en los rebeldes ó muy extensos el método Coder-

^ que (solución de ácido láctico al 20 por 100) ó la tintura de
yodo.
Ahora bien; cuando ha invadido casi todo el cuerpo del animal

¿deben usarse? Todos sabemos que la principal contradicción que
se nos presenta en nuestra práctica es la metálica. Ambos trata¬
mientos, para tan grandes extensiones y tan repetidas curas, son
caros. Necesitaba otro medio más económico y se me ocurrió sus¬
tituir el ácido láctico de esta manera : dejar agriar el suero, resi¬
duo de la fabricación del queso, y después de cepillar la región,
lubrificarla con él por medio de un trapo ó esponja, y, en efecto.
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desde que lo vengo haciendo obtengo resultados por demás satis¬
factorios y económicos.

Andrés Huerta.

CONCURSO DE GANADERIA Y AGRICULTURA

Por creerla interesante para la profesión me permito copiar á
continuación la lista de los jurados que han actuado en el Con¬
curso de Ganadería y Agricultura celebrado en esta ciudad de
San Sebastián los días 6, 7 y 8 del corriente mes, coincidiendo
con las fiestas Eúskaras que, patrocinadas por la Excma. Dipu¬
tación provincial de Guipúzcoa, se celebran cada año y en pueblos
distintos de la provincia.
«Primera sección. Ganado vacuno, raza pirenáica y mestizos; ga¬

nado lanar y productos agrícolas. —Presidente: Sr. Carrión, Dipu¬
tado provincial; Vocales: señores Meque, Diputado provincial;
Olasagastí, ganadero particular; Larrausi, ganadero é Ingeniero
agrónomo; Delaire, Ingeniero Director de la granja provincial de
Guipúzcoa, y el Sr. Olalquiaga, Veterinario provincial.
^Segunda sección. Ganado vacuno, raza schwitz; razas puras ex¬

tranjeras y lotes de ganado suizo-pirenaico; ganado cerdal; máqxmias,.
herramientas y utensilios agrícolas.—Presidente: Sr. Aguirrezabala^
Diputado provincial; Vocales: señores Larrea, Director de la
granja provincial de Vizcaya; Odriozola, Director de la granja
provincial de Alava; Aizpurua, ganadero particular, y Sáiz, Ve¬
terinario municipal de San Sebastián.
«Tercera sección. Gaviado caballar, asnal y animales de corral.—

Presidente: Sr. Inciarte, Diputado provincial; Vocales: señores
Balbás, Senador; Marqués de Castelfuerte; Menéndez-Pallarés,
Veterinario de Cestona; Aldasoro, Veterinario de Tolosa, y Ca-
marero-Núñez, Perito agrónomo.»
Como podrán apreciar nuestros compañeros, el número de Ve¬

terinarios que han tomado parte en este concurso alcanza una ci¬
fra que habla muy alto en favor de la estimación y aprecio en que-
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se tienen en esta provincia sus conocimientos profesionales, com¬
portamiento que podemos ofrecer á aquellas otras que, no sólo no
conceden á la clase veterinaria la cuarta parte de los votos peri¬
tos, sino que ni siquiera les conceden la menor intervención.
Acostumbrados, por desgracia, á oir las lamentaciones justas

que la prensa profesional y los compañeros en juntas y reuniones
particulares formulan acerca de la desconsideración en que se

tienen nuestros conocimientos en zootecnia, nos parece no sólo
oportuno, sino justo, volver la moneda para apreciar el reverso y
conceder nuestro modesto pero sincero aplauso al artífice.
La Excina. Comisión Provincial \ie Guipúzcoa, que se inspi¬

ra siempre para la realización de los actos á ella encomendados
en la justicia y rectitud, alabada como se merece por cuantos
han estudiado sus act s, no podía en modo alguno dejar de ha¬
cerlo en éste que tanto cuidado y cariño la merecen por estimar
que de la mejora y buena dirección en la cría del ganado de la
provincia dependen precisamente los resultados que afortunada¬
mente se van tocando ya. A este efecto incluyó en la lista de ju¬
rados para el concurso la proporción ya citada de votos veterina¬
rios y no creemos se encuentre arrepentida de su acuerdo, pues
por rara coincidencia, no muy generalizada en estos casos, la la¬
bor de todos los jurados í ló acorde en su desarrollo, y el resultado
de sus calificaciones dejó satisfechos, á expositores y público.
Un aplauso por parte déla cla.se Veterinaria es lo menos que

podemos conceder á una entidad que así aprecia nuestra aptitud,
por lo cual, creyéndome fiel intérprete de aquélla, no vacilo en

■concedérsele, rogando á la Excma. Comisión provincial se sirva
aceptarlo como expresión modesta pero sincera de agradeci¬
miento.
Y el Sr. Gasset que se mire en este espejo.

LuisSÁiz y Saldain.
San Sebastián, 13-7-1006.
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BOLETÍN BIBLIOGRÁFICO

Enciclopedia Cadéac. — Con los cuadernos 73 á 75 termina,
la publicación de la Terapèutica y Materia médica veterinaria del
Profesor Kaufmann y Til de la Enciclopedia Veterinaria, que
son los siguientes-. Patología general, un tomo; Semiología y Se-
mecótica, dos tomos; Higiene, un tomo; Parmacia y Toxicologia,
un tomo; Terapéutica y Matrería médica, dos tomos. Como hemos
repetido muchas veces, esta Enciclopedia, traducida por la impor¬
tante casa González Rojas, merece figurar en la biblioteca de to¬
dos los Veterinarios españoles.

Obra nueva. — La antigua y acreditada librería de Cuesta aca¬
ba de publicar una obrita titulada Modo de criar el ganado vacu¬
no, lanar y de cerda para carnes,.àe la cual es autor D. Jerónimo
Martón é Izaguirre, ilustrada con 38 fotograbados muy bien he¬
chos. En 1.34 páginas está condensado cuanto de más práctico y
nuevo hay en esta materia, harto olvidada en nuestro país, que
sufre las consecuencias económicas del abandono y atraso de la
ganadería. Merece leerse la obrita del Sr. Martón, que se vende al
precio de dos pesetas en la expresada librería.

Diccionario de Veterinaria.—Hemos recibido los cuader¬
nos 5." al 8.° del Diccionario de Veterinaria de Cagny y Gobert,
traducción de García Izcara, que alcanza á la pág. 256, que tam¬
bién edita la casa González Rojas al insignificante precio de 50
céntimos de peseta cada cuaderno. Es obra de indispensable nece¬
sidad á los Veterinarios.

——«ooooooonr »
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Cambio de Redacción. — La Bedacción de esta revista se ha
trasladado d la calle de Gravina, núm. 19, segundo.
Da Asamblea. — Lá Directiva del Colegio de Madrid, que en

sesiones anteriores había acordado ocuparse de la celebración de
un Congreso ó Asamblea de Veterinarios, en sesión del 23 próximo
pasado resolvió dirigir una invitación á todos los Profesores de
Madrid, no colegiados, rogándoles que presten su adhesión y con¬
curso para la realización del pensamiento, en el que comulgan to¬
dos los Colegios, la prensa profesional y la clase entera. Del re¬
sultado y acuerdos sucesivos dará cuenta á todos el Colegio dfr



238 ECOS Y NOTAS

Madrid, que confia no quedará un solo Profesor sin inscribirse
como asambleísta. Se ruega á los colegas en la prensa la reproduc¬
ción de esta noticia.

,La Junta del partido de San Martín de Valdeiglesias ha queda¬
do constituida en esta forma: Presidente, D. Carlos Jurado; Secre¬
tario, D. Silvio Primo; Vocales, D. Manuel Nieto, D. Pedro Vento¬
sa y D. Carlos Nieto.
Asociación de la Prensa médica española.—En la Junta

general celebrada el día 10 de Julio último se dió lectura á una

■carta del Doctor Chabás sobre las condiciones á que deben ajus¬
tarse los anuncios que se publiquen en los periódicos médico-far¬
macéutico-veterinarios, acordándose hacer público que la Sección
española de la Asociación internacional de la Prensa médica no

cree procedente discutir ni tomar resolución alguna acerca de los
acuerdos á que alude el digno compañero Sr. Chabás, en tanto la
Directiva de dicha Asociación internacional no se los comunique
•oficialmente. También se acordó recomendar nuevamente el cam¬
bio entre los periódicos asociados, cuya lista publicaremos en otro
número, y negarlo en absoluto á todos los gratuitos, mercantiles

■ ó negociantes, así como invitar nuevamente á los pocos periódicos
-que aún no lo han hecho para que ingresen en la Asociación, que
•cada día está más próspera.

De Guerra.—Destinado á Villaviciosa el Sr. López Martín y
concedida la cruz blanca del Mérito militar de primera clase, con
pasador de Industria militar, á D. Manuel Bellido".
CoIeg;io de Ciudad Real. — El día 17 del actual á las diez de

la mañana, en el gran salón del Ayuntamiento de la capital, cele¬
brará Junta general el Colegio oficial de la provincia. Los asun-
;í;os de gran interés que se han de tratar y el entusiasmo que reina
entre los colegiados, es motivo de que la concurrencia sea numero¬

sa, pues según noticiás, asistirán todos los veterinarios de la pro¬
vincia á fin de inscribirse los pocos que no lo son. Así sea.
Colégelo de Càceres.—Por Keal orden de 18 de Julio último

ha sido declarado corporación oficial el Colegio de Veterinarios
de la provincia de Càceres. Así nos lo participa en aténto oficio
su digno Presidente D. Cipriano Canales, que á la vez nos anuncia
la remisión del título de Presidente honorario acordado por una¬
nimidad á favor de nuestro Director. Ag^-adeciendo tan honrosa
distinción, felicitamos á nuestros compañeros de la provincia do
Càceres por haber llevado á término feliz la creación del Colegio,,
al que ofrecemos nuestro concurso.

Reunión en Lérida. — En el próximo mes de Septiembre se
•'ieunirán los Veterinarios de la provincia de Lérida para acordar
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la constitución del Colegio provincial. Mucho nos alegramo.s de
que así sea, y del resultado daremos cuenta á nuestros lectores.
Un banquete. — Los Veterinarios civiles y militares de Valla¬

dolid obsequiaron días pasados con un banquete al entusiasta mi¬
sionero de la regeneración pecuaria, el sabio Zootecnista D. Deme¬
trio Galán. A los posttes el Sr. Cantalapiedra brindó por el feste¬
jado, enalteciendo su labor y terminando por ofrecer su concurso
con este párrafo: «Lucharemos teniendo por armas la instrucción,
cultura y moralidad, y teniendo á vosotros por directores llegare¬
mos sin duda á la meta de nuestras aspiraciones.» Al hermoso
brindis del Sr. Manriqhe siguieron otros, uno de ellos en verso del
Sr. Usua. Cerró la fiesta el Sr. Galán con un elocuentísimo discur¬
so nutrido de doctrina científica y de fina sátira contra los Minis¬
tros Neptunos que todos conocemos por su desconocimiento de lo
que es la Ganadería y la Veterinai-ia. Todos los oradores fueron
aplaudidos, especialmente el Sr. Galán, al que se tributó una ver¬
dadera ovación.
A continuación pusieron al Ministro de Fomento el telegrama

siguiente: «Colegio Veterinarios provincia de Valladolid reunido
en Asamblea se ofrece á V. B. para mejoras pecuarias y le ruega
tenga en cuenta para llevarlas á efecto competencia zootécnica
Veterinaria.» El Ministro contestó con el siguiente: «Tendré muy
en cuenta sus indicaciones, que agradezco. — García Prieto.»
Enlace. — La bella y simpática señorita doña Dominga Fer¬

nández Turégano, hermana de nuestros queridos amigos D. Lean¬
dro y D. Félix, ha contraído matrimonio con nuestro distinguido
compañero D. Isaac Atienza Picazo. Deseamos á los jóvenes con¬
trayentes una eterna luna de miel.
A los Tribunales con él.—^Los Profesores de los pueblos

donde actúe de Veterinario el Médico Sr. Murillo, deben llevarle
sin consideración ninguna á los Tribunales. Que se coma lafe 8.000
pesetas, regalo Gasset, pero que se le castigue como intruso que es
en Veterinaria.

Contestación á varios. —No conocemos esa G-uía del opositor
porque nos preguntan, y, por lo tanto, no podemos decirles si es
buena ó mala; pero sí asegurar que por muy extensa que sea, no
sirve ó no es bastante para hacer una preparación sólida; ésta sólo
puede hacerse en las obras extensas de las asignaturas ó materias
que pida el programa, desconocido aún.
Escuela de Eeon. —Los requisitos que se exigen para ingresar

■en esta Escuela de Veterinaria son: Certificado de Instituto de ha¬
ber aprobado los dps cursos de Castellano, Latín y Francés, los dos
¡¡rimeros de Geografía, ó sea la general, la de Europa y la de Es-
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paña, los dos cursos de Aritmética y Geometría y el de Aritmética
del segundo año y los de Geometría y Algebra del tercero y cuarto
año del Bacliillerato. Los que se hayan preparado ó empezado á
preparar por alguno de los planes de estudios anteriores al Real
decreto de 17 de Agosto de 1901, acreditarán solamente haber apro¬
bado los dos ctorsos de Castellano, Latín y Francés, el de Geografía
de España, uno de Aritmética, uno de Algebra y oO'o de Geo¬
metría.

En la convocatoria de Junio último ingresaron en esta Escuela.
10 alumnos y se revalidaron 15.
Defunciones.—A la edad de 79 años ha fallecido el Veterina¬

rio militar retirado D. Leandro Carrillo y Herce. Sentimos la des¬
gracia y enviamos el pésame á su distinguida familia.

— En la plenitud de su edad, rodeado de gran prestigio profe¬
sional y posición social envidiable, ha fallecido nuestro distingui¬
do compañero D. Santiago de Mora. Reciba su apreciable familia,
especialmente su afligido padre y hermano D. Angel, ilustrados y
queridos compañeros nuestros, el testimonio de nuestro más sen¬
tido pésame.

CORRESPONDENCIA ADMINISTRATIVA ™

D.-Rafael Rabal, 6 pesetas, hasta fin de Abril de 1906.
» Feliciano Estévez, 3 pesetas, hasta fin de Junio de 1906.
» Pablo Olalla, 6 pesetas, hasta fin de Junio de 1906.
• Eugenio Piqueras, 12 pesetas, hasta fin de Junio de 1906.
». Glicerio Estévanez, 12 pesetas, hasta fin de Agosto de 1906.
» Francisco Morante, 8 pesetas, hasta fin de Diciembre de 1906-
» Manuel Tegedor, D. Isaac Atienza, D. Melitón Villarejo, D. Se¬

bastián Mari, D. Nicolás Alonso, D. Juan Igual y D. Antonio
Corbin, 6 pesetas, hasta fin de Diciembre de 1906*

» Baltasar P. Velasco, D. Martín Lázaro, D. Julián Rost y don
Francisco García López, 12 pesetas, hasta fin de Diciembre
de 1906.

(1) En esta sección aparecerán todos los pagos de suscripción que se hagan. Si pu¬
blicados dos números seguidos después del abouo no aparece el nombre de algunos
es señal de extravio de giro y rogamos nos avisen por tarjeta postal.

MADRID.—Estab. tip. de los Hijos de R. Alvarez, á cargo de A. Menéndez.
Ronda de Atocha, 15.—Teléfono S09.
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